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Comisiones Regionales Anticorrupción inactivas

En 7 meses (de enero a julio del 2019), 10 CRA no han 
tenido ninguna sesión, 4 han tenido una sesión y solo 
11 han realizado al menos dos sesiones. 

La comisión de San Martín no ha sesionado entre 
enero 2017 y julio del 2019. Las comisiones que han 
sesionado más veces son Cusco (10 sesiones), 
Lambayeque (7 sesiones) y  Puno (7 sesiones). 

Las CRA son espacios de articulación creados para coordinar acciones y 
proponer políticas a nivel regional de corto, mediano y largo plazo en materia 
de integridad y lucha contra la corrupción. Los gobiernos regionales son los 
responsables su implementación, en el marco de la Ley N° 29976 (art. 9).
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Nota: La información de este mapa corresponde al periodo comprendido entre enero y julio del 2019. Fue 
proporcionada por las oficinas defensoriales y contrastada con información de la Secretaría de Integridad Pública. 
Cabe señalar que la supervisión general a las 25 CRA se presentó en el Boletín Supervisión de Espacios 
Anticorrupción N°2. Comisiones Regionales Anticorrupción: diagnóstico y recomendaciones para mejorar su 
funcionamiento. https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2018/12/BOLETIN-ANTICURRUPCION.pdf

En el marco de la Ley de creación de 
la CAN Anticorrupción, se espera que 
las CRA sesionen aproximadamente 
cada 2 o 3 meses en función a sus 
necesidades de coordinación. (Ley N° 
29976. Arts. 6° y  9°)

INACTIVA: NINGUNA SESIÓN
POCO ACTIVA: 1 SESIÓN
ACTIVA: 2 SESIONES A MÁS
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Nota: La información de este mapa se encuentra actualizada a julio del 2019.  Cabe resaltar que la supervisión 
general a las 25 CRA se realizó en octubre del 2018. 
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2018/12/BOLETIN-ANTICURRUPCION.pdf
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Departamentos sin plan anticorrupción 

De los 25 departamentos, solo 7 cuentan con un plan 
anticorrupción vigente y 18 no disponen de este instrumento. 

De los 18 departamentos que no tienen un plan 
anticorrupción vigente; en 9 casos, este instrumento no se ha 
aprobado desde la conformación de la CRA: Cajamarca, 
Callao, Huánuco, Ica, Madre de Dios, Moquegua, San Martín, 
Tumbes y Ucayali.
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La Secretaría de Integridad Pública viene impulsando la elaboración de 
planes regionales anticorrupción como herramientas útiles para la 
determinación de las acciones de integridad que deben adoptarse en el 
marco de la política regional anticorrupción e incorporarse en los 
instrumentos de planificación del SINAPLAN (Art. 11°, D.S. N° 029-2018-PCM). 
Las CRA proponen al gobierno regional el plan regional anticorrupción para 
su aprobación.

DEPARTAMENTOS QUE CUENTAN CON UN PLAN ANTICORRUPCIÓN
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Nota: La información de este mapa fue proporcionada por las oficinas defensoriales y  verificada a través de las 
ordenanzas regionales correspondientes. 
Cabe resaltar que la supervisión general a las 25 CRA se realizó en octubre del 2018. 
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2018/12/BOLETIN-ANTICURRUPCION.pdf

* Tiempo de la CRA sin reglamento, contabilizado desde la fecha de publicación (F.P.) o 
suscripción (F.S.)  de la ordenanza regional que crea la CRA hasta julio del 2019. Cabe precisar 
que a partir de la creación de la CRA se debe convocar a la primera sesión de instalación. 
Luego de esta, se considera un plazo de 60 días para la aprobación de su reglamento interno. 
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CRA SIN REGLAMENTO
CRA CON REGLAMENTO

4 años 10 meses
(F.P:26/09/2014)

3 años
(F.P: 02/07/2016)

5 años 6 meses
(F.P: 09/01/2014)

6 años 3 meses
(F.P: 11/04/2013)

7 años 1 mes
(F.S: 11/06/2012)

6 años 2 meses
(F.P: 25/05/2013)

5 años 10 meses
(F.P. 12/09/2013)

6 años 3 meses
(F.P: 14/04/2013)

El reglamento interno precisa el funcionamiento de la comisión, definir las 
atribuciones de sus miembros, las funciones del presidente y de la Secretaría 
Técnica; y aspectos sobre la organización. Debe ser aprobado 60 días después 
de realizada la primera sesión (Lineamientos CAN Anticorrupción – Secretaría 
de Integridad Pública).

Comisiones Regionales Anticorrupción sin reglamento internO

De las 25 CRA, 17 han aprobado su reglamento interno y
8 comisiones no cuentan con este instrumento. 

Las comisiones de Apurímac, Callao, Lima, Madre de Dios, 
San Martín y Ucayali tienen más de 5 años sin reglamento 
interno.

De las 8 comisiones que no tienen un reglamento interno, 
5 se encuentran inactivas; es decir, no han sesionado entre 
enero y julio del 2019: Callao, Loreto, Madre de Dios, San 
Martín y Ucayali. 
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